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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................2 pesetas
Trimestre. . . > . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se iusertarán é 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su pramulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa do su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
¡fcumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DP: SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín

FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDE8CIA DEL COUSEJO DE MIHISTROS

S.M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
•'.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

á.A.li. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del li Je Marzo de lSliS.)

Núsi. 1.163.

Comisión, ' de Vallado!.
Setisn del 13 de Marzo de 1920. 
Pbesidenoia del Sb. Pinilla.
Dada cuenta del expediente 

general de elecciones de Conce
jales verificadas en Piñel de Aba
jo el día 8 de Febrero último y 
<lel expediente de reclamación 
que sobre las mismas se ba for
mulado por los Candidatos don 
Jerónimo García Gutiérrez, don 
Isidoro Redondo, D. Claudio Ro
dríguez de la Fuente y D. Dioni
sio LazcaDo Fernandez.

La reclamación de estos seño
res se funda en que la proclama
ción de Candidatos á Coaoejales 
fuó hecha, á su juicio, indebida
mente por la Junta municipal 
del Censo á favor de los señores 
D. Felipe de la Fuente, D. Jaime 
Reina, D. Fulgencio de la Fueute 
y D. Fidel Sauz Gutiérrez por no 
reunir éstos las condiciones que 
®*ige la ley, pues de no haberse 
proclamado á éstos hubieran re
sultado los reclamantes Conceja- 
es, electos por el artículo 29 de 

la ley Electoral.
Que como consecuencia de tal 

proclamación han podido iu terve- 
01r en todas las operaciones elec

torales y por estos elementos y 
otros hau logrado la mayoría en la 
elección y terminan pidiendo que 
se retrotraigan los hechos al acto 
de la proclamación de Candidatos 
anulando la de los cuatro Conce
jales electos, estimándola ilegal 
y se mantenga la de los recurren
tes cou los derechos que el ar
tículo 29 de la iey Electoral reco
noce y, que como consecuencia, 
8edeclaren nulaslasdemás opera
ciones concernientes á la eieccioo.

Los Concejales elegidos en el 
día 8 de Febrero contestan á esta 
protesta manifestando que es im
procedente el recurso; que ellos 
presentaron las propuestas y la 
Junta las aprobó, que el no ser 
Candidato proclamado no obsta á 
ia posibilidad de ser elegido y 
que verificada la elección con or- 
deu y teniendo capacidad los ele
gidos y una absoluta mayoría de 
votos, no hay motivo para anu- 
larla, y por último, que aunque 
la proclamación fuese defectuosa 
do deba auularse la elección, se
gún la Real orden de 16 de Enero 
de 1914;

Considerando: Qu6si bien exis
ten defectos en el acto realizado 
por ia Junta municipal del Causo 
el día primero de Febrero, pues 
no debió proclamar Can i ida tos á 
los señores D.Felipe de la Fuente, 
D. Jaime Reina, D. Fulgencio de 
la Fuente y D. Fidel Sanz Gu
tiérrez por no haberlo solicitado 
ni verbalmente ni por escrito, es 
lo cierto que con las propuestas 
presentadas á favor de dichos se
ñores se manifestó claramente el 
deseo de ir á la elección por su
fragio activo y una vez procla
mados pudieron ejercitar los de
rechos que concede la ley á todo 
Candidato;

Considerando: Que la aplica

ción del artículo 29 de la ley 
Electoral sólo puede tener lugar 
cuando no exista disconformidad 
en un solo elector, y en el presen
te caso esa disconformidad exis
tió desde el momento en que se 
presaDtarou oeho propuestas para 
Candidato;

Considerando: Que en la eleo- 
ciun verificada se han cumplido 
todas las formalidades de ley emi
tiendo libremente el sufragio to
dos los electores siu que se haya 
producido ni contra la elección 
ni e. escrutinio reclamación al
guna; la Comisión provinoial en 
sesión del día 13 del actual, acor
dó desestimar la reclamación for
mulada por los señores D. Jeróni 
¡no García Gutiérrez y coosortes 
y se declare válida la elección de 
Concejales verificada en el pue
blo de Piñel de Abajo y por con
secuencia la proclamación hecha 
por la Junta general da escruti
nio á favor de Ü. Jaime Reina, 
D. Felipe de la Fuente, D. Ful
gencio de la Fuente y l). Fidel 
tíanz Gutiérrez.

Lo que se hace público en este 
periódico oficia! á los efectos pro
venidos eu el articulo tí.0 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valiadolid 15 de Marzo de 1920. 
—El Vicepresidente, Hercul'xm 
Pinilla.—El Secretario, J. Mar
tínez Cabezas.

Sesión del día 13 de Marzo de 1920
PRESIDENCIA. DEL Sb. PlNILLA.

Dada cuenta del recurso que 
remite el Alcalde de Villavellid, 
interpuesto por D. José Andrés

Gutiérrez Cabezón, sobre nulidad 
de las elecciones municipales ve
rificadas en dicho pueblo ei día 8 
de Febrero último.

Resultando: Que el reclamante 
en su escrito manifiesta que el 
cuerpo electoral de Villavellid 
era sano y cumplió siempre de
bidamente con sus deberes, has
ta Septiembre do 1919, según 
prueba el testimonio del Juzga
do municipal, pues unos electo
res se han vendido á D. Buena
ventura Barrio, D. Dalmacio So
brino y á otros; y á éstos mismos 
otros electores, ya por comidas, 
bebidas, y otros, por haber sido 
amedrentados en forma tal que 
no pudieron emitir libremente 
su sufragio; que el triunfo de la 
elección fué debido á las coaccio
nes, compras de votos y demás 
manejos.

Acompaña al escrito una in
formación testifical ante el Juz
gado municipal en la cual depo
nen los vecinos Eulalio de Sao 
José, Pablo Alonso Martínez j 
Policarpo Santos Pastor, mauifis- 
laudo que por D. Buenaventura 
Barrio, D. Julio Gutiérrez, don 
Sixto Alonso, D. José Morgade y 
otros, han sido llevados los elec
tores á la Casa del Pueblo, don
de se reúnen todos los días desde 
Septiembre, en cuya casa les han 
dado de comer y beber Insta e! 
extremo de que algunos han sa
lido de allí completamente em
briagados; que desde 25 de Di
ciembre fuó un alarde público 
los bollos que llevaban de casa 
de D. Dalmacio y de otros á la 
Casa del Pueblo y allí fueron lie- 
vados varios electores para ga
narles la voluntad; que es públi
co y notorio la compra de votos; 
que al elector Laureano Serrano 
Rodríguez le trajeron á votar por

Núu. 1.164.

Misión Provincial de Valiadolid.
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el precio de 1.500 pesetas, según 
confesión hecha por e! interesa
do en la plaza pública; que á 
otro elector le trajeron de Sevi
lla, teniéndole oculto en el do
micilio del elector Leoncio Blan
co, criado de D üálmaoio Sobri
no; que al elector Ensebio Car- 
bajo le han dado para el viaje 
para la Argentina, donde piensa 
emigrar, á otro para irse á Fran
cia y á otros electores que ofrecie
ron sus votos á quien más diera, 
que ¡es compró D. Dalmacio So
brino y D. Buenaventura Barrio 
el día 7 de Febrero eu mil pese
tas y enseüando los billetes fuó 
á pagar una deuda á L). José An
drés Gutiérrez, que es público y 
notorio en la localidad que á don 
Damaicio y á D. Buenaventura 
les ha costado-la elecciou ú<tima 
15.000 pesetas; que 1). José Mor- 
gade y otros han atemorizado á 
ciertos electores si no votaban la 
caudidalura que ellos indicaban.

Acompaña también al escrito 
una carta fechada eu Sivida fir- 
mada en 6 de Diciembre por Ha 
mon Martin y J uaoa San José, en 
la que confiesan que les han 
enviado 200 pesetas y una cuar
tilla escrita á máquina firmada 
por Ramón y Juana, en la que se 
dice que han recibido 40 duros 
para ir á votar y que es muy feo 
no irá votar, pero 'que si se le 
manda esa cantidad se arreglaría 
el no ir para no faltar.

Resultando: Que los Coucejales 
electos 1). Buenaventura Barrjo, 
Don Felayo Pelaz y Don José 
María Blanco, presentan escrito 
de defensa reputando como falsos 
ios hechos consignados en la pro
testa como se ha de observar y por 
carecer de pruebas, y que habién
dose realizado la elección con to
da legalidad, como lo justifica el 
acta notarial que se acompaña, 
la manifestación de varios electo
res y el testimonio del Cabo de la 
Guardia Civil de’ puesto de La 
Mota del Marqués, procede de
sestimar la protesta y declarar 
válida la elección;

Resultando: Que á la coutra- 
protesta acompañan: Primero un 
escrito firmado por los electores 
del distrito municipal de Villa- 
vellid haciendo constar que ejer
cieron sus fuuoioues de ciudada
nos emitiendo sus sufragios con 
toda libertad y sin presión algu
na. Segundo, un acta notariaL 
extendida en 8 de Febrero eu Vi- 
11avellid, por el Notario don Sal
vador Escribano, con residencia 
en Tiedra, que requerido por el 
Candidato don Buenaventura Ba
rrio García se personó en el Co
legio de la única sección do Vi- 
ilavellid, presenciando la consti
tución de mesa, la votación y es
crutinio. En dicha acta se hace 
constar á instancia de un candi
dato que los electores llegan en 
grupos basta ta puerta del Cole
gio; qué á las doce habían emití- i 
do su sufragio los electores que 
oita, sin ningún incidente, pues 
los electores entraban con el ma

yor respeto; que á dicha hora se 
retiró del ¡oca! el Notario para ir 
á comer á oasa del requirente y 
que volvió á las doce cincuenta 
preguntando si había durante su 
ausencia votado algúu elector ó se 
había producido algún incidente, 
contestando la Mesa que no. Que 
terminada ¡a votación, el Candi
dato don José Andrés Gutiérrez 
protestó de que los electores don 
Buenaventura Barrio y otros se 
dedicaron á ¡a compra de votos; 
que se han ejercido coacciones y 
amenazas cou el fin de que se 
votara determinada candidatura 
y lo han conseguido; que se han 
traído electores que residen en 
otras localidades y les han tenido 
ocultos á la vista del público, 
influyendo todos estos hechas de 
una manera decisiva eu ¡a elec
ción. Que por don Buenaventura 
Barrio S9 contraprotestó uegando 
los hechos que denunciaban por 
no haberse aportado pruebas y 
en cambio el dicente las tenia es
critas para probar (mando creyese 
oportuuo que el autor de la pro
testa habia ejecutado los mismos 
hechos que denuuciaba;

Vistos, y
Considerando: Que los hechos 

denunciados por el reclamante 
don José Andrés se han justifica
do coq las declaraciones de va
rios testigos y documentos que 
figuran eu el expediente;

Considerando: Que aparece 
probado que por determinados 
elementos se han comprado vo
tos, se ha coaccionado á ¡os elec
tores con amenazas y se han ejer- 
do toda clase d9 atropellos, cuyos 
hechos son de tal gravedad que 
constituyen verdaderos delitos;

Considerando: Que no sola
mente io afirma el denunciante 
eino también el Caucejait electo 
Dou Buenaventura Barrio, puesto 
que el afta notarial haca c instar 
que él treno pruebas de cuantos 
hechos dauuncia D. José Andrés 
Gutiérrez, ios había ejecutado el 
propio denunciante;

Considerando. Que p >r los pro
testantes y protestados se confie
sa que en la elección de Vil la ve
llid La habi lo infracciones que 
eontituyeu verdaderos delitos; la 
Comisión provincial eu sesión del 
dia 13 del actual acordó por ma
yoría declarar la nu!idad de las 
elecciones verificadas en Vilmve- 
11id y que se pise el tanto de oui- 
pa á los Tribunales para su san
ción. - .

Los Vocales s-ñores Gómez Te- 
llez y Cabello, formulan al gi
gueóte voto particular: Disien
ten de la opinión de sus compa
ñeros, y estiman válida ia elec
ción teniendo en cuenta la ju- 
rispru ienoiasentadaeu las Reales 
órdenes de 7 da Enero, 29 de Fe
brero y 18 de Septiembre de 1888, 
26 de Julio de 1890, 21 de Febre
ro de 1908, 12 y 29 de Julio de 
1909, 4 de Febrero y 7 de Marzo 
de 1910, 2 y lo de ¿’ebrero y 15 
le Marzo de 1912, 23 y 29 de Fe
brero del mismo año, y 27 de Di

ciembre de 1913, y además por
que una carta la consideran apó
crifa que es la escrita á máquina, 
y la otra la manuscrita no se re
fiere nada á hechos ra acionados 
con las elecciones.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» á les efectos 
prevenidos en el artículo 6.° del 
Re»1 decreto de 24 de Marzo do 

j 1891.
Val'ado id 15 de Marzo de 

1920. —Ei Vicepr si ente, Hercu ■ 
laño Pinilla —E Secretario, J. 
Martínez Cabezas.

Ndm. 1 165.

CoiisioD Provincial de Valladolid.
Sesión dd día 13 de Marzo de 1320.

Pbbsidbncia. Dar, Sa. Pinilla.

Dada cuenta de la protasta 
remitida por el Alcalde de Olmos 
do Peñafial, contra la proclama
ción de Concejales electos por el 
artículo 29 de ia ley Electoral, 
formulada por los vecinos don 
Teodoro Rodríguez y D. Floren
cio Asenjo.

En instancia de fecha de 10 de 
Febrero acudieron ante esta Co
misión los señores Rodríguez y 
Aseujo en solicitud de que se de 
clarara nula la proclamación de 
Concejales electos por el articulo 
29 hacha por la Junta muuicipal 
del Censo á favor de D. Felipa 
Gómez Carrascal, D. Vicente Re- 
quojo Alvaraz y D. Casimiro. Re
gidor Sauz; y por acuerdo de la 
misma del 21 del pasado mes, se 
devolvió á la Amadla referida 
iustancia, á fin da que la diera 
la tramitación preveuida en el 
Real deoreto de 24 de Marzo de 
1891, la cual ha sido devuelta por 
dicha autoridad.

Examinada el expediente y los 
antecedentes que se acompañan, 
resulta que D. Teodoro Rodríguez 
y don Floreucio Asenjo se diri
gieron á la Junta muuicipal del 
Censo el día l.° de Fehrerosolici* 
tando por escrito su proclamación 
do Candidatos en la elecciou que 
había de celebrar-e el día 8 dei 
propio mes; en los mismos escri
tos aparecen las firmas de !). Vic
toriano Carranca! y D, Isidoro 
Martínez, en el primero, y las 
de D Germau Carrascal y refe
rido Isidoro, eu el segundo, sin 
expresar la cualidad de los fir
mantes. También se presentaron 
ias siguientes propuestas: una á 
favor de D. Casimiro Regidor,fir
mada por los Concejales l). Basi
lio Rodríguez y ü. Miguel Gó
mez; otra á favor de D. Felipe 
Gómez Carrasca!, firmada pordou 

! Isidoro Martínez y D. V-euancio 
j Vela9co, Concejales, y otra pro- 
; poniendo como tal Candidato á 

D. Vicente Requejo y suscrita por 
¡os ex-Concejales don Pedro Regi
dor y dou Tomás Carrascal.

La Junta muuicipal del Ceuso

en la misma sesión, según eopi- 
certificada del acta de la 
acordó proclamar Candidatospira’ 
Concejales ádon Vicente Uenneio 
Alvarez, á 1). Felipe Gómez (¿ 
rraseal y á D, Casimiro RegijJ 
Sauz, á virtud de las propuesta 
reseñadas en el párrafo anterior 
y no admitió los escritos de don 
Florencio Asenjo y D. Teodoro 
Rodríguez por no acompañarse 
la propuesta de Concejales u¡ ex. 
Concejales; y como era igualuú- 
mero de Caudidalos proclamados 
que el de vacautesá cubrir, hizo 
la proclamación de Concejales de 
confurmidad cou el artículo 29 de 
la ley Electoral;

Considerando: Que para ser 
proclamados Candidatos en |B8
elecciones municipales es requj. 
sito indispensable reunir cual
quiera da las condiciones que de* 
termina el artículo 24 de la lev 
Electoral; "

Considerando: Que los señores 
dan Florencio Asenjo y don Teo
doro Rodríguez al internar su 
proclamación con arreglo al caso 
2.° de dicho artículo, no acora, 
pañaron las propuestas en forras, 
puesto que no se formularon u¡ 
por escrito ni verbalmente, liini. 
tándose los que se dicen propo
nen tes á estampar su firma en la 
solicitud de aquellos sin hacer 
manifestación alguna que expre
sara el deseo de hacer tales pro
puestas;

Considerando: Que la Junta 
municipal del Censo al desesti
mar las solicitudes de proclama
ción de candidatos de los señores 
Aseujo y Rodríguez, se atemperó 
á ia ley por uo reunir aquellas 
lee condiciones que exigo el ar- 
ticum 24 da la ley Electoral; la 
Comisión provincial en sesión 
del dia 13 del actual acordó de
clarar válida la proclamación de 
Concejales electos hecha par la 
Junta municipal del Censo elec
toral de O.moe de Peñafiel y de
sestimar la reclamación de don 
Florencio Asenjo y don Teodoro 
Rodríguez.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos preveni
dos en e¡ artículo 6.° del R al de
creto de 24 de Marzo da 1891.

V«lla-]oiid 15 da Marzo de 1920. 
— El Vicepresidente, Rero.dano 
Pinilla. —El Secretario, J. Mar
tínez Cabezas.

Núm. 1.159.

íüilieneia Territorial de Valladsíid
Secretaría de íSobierno.

ANUNCIO.
En los diez -lías últimos del 

mes de Mayo próximo, se cele- 
braráü en esta Audiencia, l°3 
exámenes generales de aspiré’" 
tes á Procuradores, en couíun111' 
dad á lo dispuesto en el articulo
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ga del Reglamento de 18 de 
Abril de 1912.

Loa aspirantes, deben reunir 
las condiciones señaladas en el 
referido artículo 3.‘ del Regla
mento citado y las demás cir
cunstancias exigidas por ei ár
tico o 873 de la Ley provisional 
sobre Organización del Poder ju
dicial, eu sus números 3.° y 4.°, 
ydeutro d6 los quince primeros 
días del mes de Abril inmediato, 
dirigirán sus instancias al Ilus- 
trísim Sr. Presidente do esta 
Audiencia, por conducto de la 
Secretaria de Gobierno, acompa
sando los documentos señalados 
eu el artículo 5." del Reglamento 
expresado, sin perjuicio délo pre
venido en el artículo trausitorio 
del mismo para los que estén 
comprendidos en sus disposicio
nes.

Lo que de orden del limo, se
ñor Presidente se anuncia al 
público para conocimientos de 
los interesados.

Valladolid 13 de Marzo de 
1920.— Jesús de Lezcano.

Núm. 1.156.

1. a y 2 8 zona de Villalon y
2. a de Medina dei Campo.

Cuarto trimestre de 1919-1920.

CONTRIBUCIONES.
Por la Tesorería con esta fecha 

se ha dictado la siguiente 
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho suscuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los coutribuyen- 
tes que compreude la precedente 
relación eu los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
io dispuesto eu el art. 50 de la 
instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 da la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar- 

referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
Jíquese esta providencia en el 
* oletiu oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ron .de los valores, relación y 
P'ovideucia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
jUeda iniciada la recaudación

en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 13 de Marzo de 1920. 
—El Tesorero da Hacienda, Ju
lián Basanta.

Nüm. 1.157.

Delegación de Hacienda de la provincia de falladoiid
Nombrado por Real ordeu de 

13 de Febrero último, el Inge
niero industrial D. Mariano Gi- 
nores y Maroío, Inspector tóeui- 
uico con ia categoría de Jefe de 
Negociado de 3.a ciase, con des
tino á la Inspección de Hacienda 
de esta provincia, se hace saber 
á las Autoridades de la misma y 
á los contribuyentes, á ios efec
tos dei artículo 24 del Regla
mento de 13 de Octubre de 1903, 
con el fin de que le sean presta
dos los auxilios necesarios para 
el mejor desempeño de sus fun
ciones.

Valladolid 13 de Marzo 1920. 
— El Delegado do Hacienda, íé 
lix de la Plaza.

Núm. 1.158.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Rastre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Excma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día vein
tiocho de Febrero próximo pa
sado, presente el señor Comi
sario de Guerra de esta provin
cia y de conformidad con él, ha 
fijado como precio medio de las 
especies que se hayan suminis
trado á las tropas y clases dei 
Ejército y Guardia Civil tran
seúntes en todo el pasado mes de 
Febrero, los siguientes:

Pesetas. Cts.
tiacion de pan de 70 

decágramos. . . » 44
id. de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 70
Id. de paja de 6 id.. » 46
Litro de petróleo. . 2 10
Quintal métrico de

leña.............................4 32
Id. de carbón vegetal 14 43

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Febrero,

• expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Vicepresidente y 
conformidad dei Sr. Comisario de

Guorra en Valladolid á dos de 
Marzo de mil novecientos veiu- : 
te.—J. Martínez Cabezas. — ;
V.° B.°, Ei Vicepresidente, Her I 
culano Pinilla.—Conforme: El ¡ 
Comisario de Guerra, Samuel 
Oñate.

Se convoca á los señores A leal- \ 
des de los pueblos comprendidos j 
en los partidos Judiciales de la 
Plaza y Audiencia, á la Junta que 
con el fiu de proceder á la dis 
cusión y aprobación eu su caso 
del proyecto de presupuesto es
pecial Carcelario para el próximo 
año económico de 1920-1921 y 
cuentas del de 1918, se celebrará 
en el despacho oficial de esta Al
caldía á las doce del próximo día 
18 del corriente, encareciendo á 
dichos señores la puntual asis
tencia por sí ó por medio de re
presentantes debidamente auto
rizados.

Valladolid 15de Marzo de 1920. 
—El Alcalde accidental,/. Pintó.

Núm. 1.115

Agilitar da Campos.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión 
del día 10 del actual, acordó co
mo medio de hacer efectivo el 
impuesto de Consumos y sus re
cargos en el próximo año de 
1921-21, el repartimiento gene
ral que establece el Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918.

Aguilar de Campos á 12 de 
Marzo de 1920.—Ei Alcalde, An
gel Pastor.

Nüm, 1.113.

Aldeamayor.

Esta Junta municipal tiene 
acordado como medio legal para 
hacer efectivo el cupo de Consu
mos y sus recargos en ei año 
próximo de 1920 á 1921, el re
partimiento general autorizado 
por Real decreto de 11 de Sep
tiembre 1918.

Asimismo ha acordado dicha 
Juuta utilizar expresado reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, para cubrir el 
déficit de 6.774 pesetas que re
sulta eu el presupuesto ordinario 
de este Municipio formado para j 
el año económico de 1920 á 1921.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes, así vecinos como foraste
ros, llamados á contribuir eu 
expresado repartimiento.

Aldeamayor á 11 de Marzo de 
1920.— El Alcalde accidental, 
Félix Sanz.

Núm. 1.129.

Montealegre.

Formado el proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el próxi
mo año de 1920-21, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, por el término 
de quiuce días, á fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues papado dicho plazo 
no se admitirán ¡as que se pre
senten.

Montea legre 10 de Marzo de 
i920,—El Alcalde, Natalio Va
quero.

Por el mismo término se halla 
expuesto en los Ayuntamien
tos de 

Portillo 
Traspinedo

Núm. 1.114.

Olmos de Esgueva.

Formados los repartimientos de 
la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica, peonaría y ur
bana de este término para ei pró
ximo año económico de 1920-21, 
se bailan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 
y producir las reclamaciones que 
los interesados juzguen perti
nentes.

Olmos de Esgueva 8 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Celestino 
Burgueño.

igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo térmiuo en 
los Ayuntamientos de 

Coreos 
Mayorga
QuiutauilU de Arriba 
Roturas
Villanueva de San Maucio 
Wamba

Olmos de Esgueva.

Terminado el padrón de cédu
las personales para ei año de 
1920-21,queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ay un-
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tamiento, por término de quince 
días, para oir reclamacionei.

Olmos de Esgueva 9 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Celestino 
Burgueño.

Igualmente se baila de mani
fiesto por el misino término en 
los Ayuntamientos de

Coreos
Melgar de Abajo
Pollos
Santibañez do Valcorva
Villabrágima

Núm. 1.094.
Olmos de Peñaflel.

Formados los Repartimientos 
de la coutribucion Rústica y Ur
bana de este término municipal, 
para el año económico de 1920-21, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de e3te Ayunta 
miento por término de ocho días, 
durante los cuales puedeu ser 
examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que á su 
dereoho asistan, en la inteligen
cia de que transcurrido dicho pla
zo,no se admitirán las que se pre
senten.

Olmos de Peñafie! á 10 de Mar
zo de 1920.—fil Alcalde,Germán 
Carrascal.—El Ssoretario Fermín 
Rodríguez.

Por el mismo término se hallan 
expuestos en los Ayuntamien
tos de

Trigueros del Valle
Villagarcía de Campos

Núm. 1.073.
Poaald«z.

Hallándose confeccionada la 
matricula industrial de este tér
mino municipal para el año de 
1920-21, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de diez 
días para que pueda ser exami
nada y contra ella produzcan las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes, advirtiendo que ex
pirado el plazo uo se admitiráu 
las que se presenten.

Pozaldez 12 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Mariano González.

Por el mismo término se halla 
expuesta en el Ayuntamiento de

Castronuevo de Esgueva

Num. 1.120.
Torrelobaton.

Formado el repartimiento de 
la contribución territorial por ri
queza urbana de este término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se halla expuesto al pú

blico por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
éstos hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Torrelobaton 11 de Marzo de 
1920.—El Alcalde, Martin Puer
tas.

Núm. 1.075.
La Union de Campos.

El Ayuntamiento y Asociados 
en sesión del día 7 de Febrero 
próximo pasado, acordó utilizar 
como medio para cubrir el cupo 
de Consumos y sus recargos en 
el próximo año económico de 
1920-21, el repartimiento gene
ral que establece el Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918,

La Union de Campos 9 de Mar
zo de 1920.—El Alcaldo acciden
tal, Octaviaao Sevillano.

Núm. 1 12T.
Valdenebro de loa Valle*

Se encuentra de manifiesto al 
público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial de 
este término por ¡a riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
con ei fin de que pueda ser exa
minado y oir cuantas reclama
ciones se presenten contra el 
mismo.

Valdenebro 11 de Marzo de 
1920.—El Alcalde, Rufino Va
quero.

Igualmente y por el mismo 
térmhrp se halla de manifiesto 
en los.Ayuntamientos de 

Aldea de San Miguel 
Bucos
Bolaños de Campos 
Castronuevo de Esgueva 
Fresno el Viejo 
Fuensaldaña 
Gallegos de Hornija 
Morales de Campos 
Olivares de Dceri)
Padilla de Duero 
Pedrajas de San Esteban 
Portillo
San Pedro de Lataroe 
Sautibaüez da Valcorva 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdearcos de la Vega

Num. 1 125.

Villafaerte.

Terminados los repartimientos 
de las coutribuciones rústica y 
pecuaria y las listas de Edificios 
y Solares de este término para el 
ejercicio de 1920-21, se hallan

expuestos al público por término 
de ocho días para que los contri* 
buyentes que lo deseen puedan 
examinarles y presentar las re
clamaciones que considereo jus
tas, eu la inteligencia que trans
currido el iodicado término, se
rán desestimadas las que pu
dieran presentarse.

Villafuorte á 12 de Marzo de 
1920.-E1 Alcalde, Hilario Casado.

Núm. 1.139.

Villardefrades.

Terminados los repartimientos 
de Consumos y arbitrios extraor
dinarios de este distrito munici
pal del ejercicio de 1919-20, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
ocho días, durante les cuales pue- 
deu ser examinados y producir 
las reoiamacionesque los intere
sados juzguen pertinentes.

Villardefrades 13 de Marzo de 
1920.—El Alcalde accidental, 
Aurelio Cerezo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.128.

MOTA DEL MARQUES.

Don Nicolás Salvador Solera Mar
tínez, Juez de instrucción de 
Mota del Marqués.

Por la presente ruego y encar
go á todas las Autoridades civiles 
y militares y Agentes de la po
licía judicial, procedan á la bus
ca y rescate de los efectos que se 
dirán, sustraídos la noche del 29 
de Febrero último de la fabrica 
de géneros de punto que eu Tie- 
dra posee D. Carlos Tabaré*, po- 
niéudolos á mi disposición, caso 
de ser hallados, así como la per
sona ó personas ea cuyo poder se 
encontraren si no acreditaren su 
legítima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en causa por ro
bo que instruyo con el número 
4 de este año.

Efectos sustraídos.
Como ciento diez docenas de 

pares de calcetines hechos á má
quina, con algodón de colores y 
blanco.

Unas cuarenta docenas de me
días también de máquina, he
chas con algodón negro y una 
lista de blanco en la terminación. 

Y ocheuta kilos de algodón on

madejones para fabricar medias 
del llamado «torcion revés# 
los colores rojo, azul, granate l 
negro. J

Dado en Mota del Marqués á 
doce de Marzo da mil novecien- 
tos veinte. —Nicolás S. Solera, J 
El Secretario, Tertulino Fernán, 
dez.

Núm. 1.109. 
requisitoria.

Perez del Valle, Mariano, (a) 
Pescuezo Torcido, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así co- 
mo su actual paradero, domioi. 
liado últimameote en Valladolid 
comparecerá dentro del término’ 
de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción de Palencia ai objeto 
de ser reducido á prisión, Dotifi. 
oarle auto de procesamiento y re- 
cibirle declaración indagatoria 
acordado en sumario que contra 
el mismo se instruye en dicho 
Juzgado por estafa deuDabicicId» 
ta, bajo el número 3 de 1920.

Palencia 11 Marzo 1920._El
Juez de instrucción, Julio Martín.

SUBASTA VOLUNTARIA.
Se celebrará el 8 de Abril pró

ximo, á las doce, en la Notariada 
D. Luis Ruiz de Huidobro, calle 
de Mendizábal, 4, para venderla 
casa número 18, de la calle del 
Puente Colgante de esta capital.

El tipo de subasta es la canti
dad de 11.000 pesetas, y no se 
admiten posturas inferiores.

Los títulos de propiedad y el 
pliego de condiciones están de

VILLaMaRCIEL.
Siendo el tiempo en el que és

te Ayuntamiento arrienda los 
pastos de este término muuici- 
pal, se requiere á todos los terra
tenientes, vecinos y forasteros de 
este tórmiao municipal, para que 

j en el plazo de quince dias á con-
Itar desde la publicación de este 

anuucioanel cBoietín Oficial» 
puedan hacer reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, pasado dicho plazo no 

[ tendrán derecho á reolauiaoion 
j alguna.
) Vitíamarciel a 10 ne Marzo 
! de 1920.—El Alcalde, Julián Hi*

rmpr«j?V 4D i? espióse e totii


